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SONIGAS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE2018G0069 
Bitácora: 09/IPA0162/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de 
Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Construcción y Operación de 
una Estación de Gas L.P. para Carburación en Tihuatlán", en lo sucesivo el Proyecto, 
presentado por la empresa Sonigas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 13 de junio de 
2018, con pretendida ubicación en Boulevard Independencia No. 6, Colonia Totolapa, Municipio 
de Tihuatlán, Veracruz. 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

D/ (LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través 
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de l  cua l  la Sec retaría establece las condic iones a que se  sujetará la  realización de obras y 
activ idades que puedan causar desequ ilib r i o ecológ ico o rebasar los l ímites y cond i c iones 
establecidos en  las d isposic i ones apl i cables para p roteger el ambiente y p reservar y 
restaurar los ecosistemas, a f in de evitar o reducir al mín imo sus efectos negat ivos sobre 
el medio ambiente. Para el l o ,  en  los casos en que dete rm ine el Reglamento que al efecto 
se expida, qu i enes p retendan ll evar a cabo alguna de las sigu ientes obras o activ idades, 
requeri rán p reviamente la autor i zac ión en materia de  impacto ambiental de  l a  Secretaría : 

11.- Industria del petróleo, petroqutmica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que el art ículo 3 1  de la LGEEPA establece en la fracción 1 ,  que la real ización  de las ob ras 
y acti v idades a que se refi eren las fracciones I a XII de l  artículo 2 8 ,  requeri rán la 
p resentación de un  I nforme Preventivo y no una manifestac ión  de impacto amb iental , 
cuando existan normas ofic iales mex icanas u ot ras disposiciones que regulen las 
emis iones, las descargas , el aprovechamiento de recursos natu rales y, en genera l , todos  
los  impactos ambientales re l evantes que puedan produci r l a s  ob ras o act i vidades. 

v. Que el artículo 5, i nc i so  O), fracc ión V III , del Reglamento de la Ley General del Equ i l i br io 
Ecológi co y la Protección a l  Ambiente en Materi a de  Evaluación  de l  Impacto Ambiental 
(REIA) establece que qu ienes p retendan llevar a cabo alguna de las sigu ientes obras o 
activi dades, requer i rán previamente la  autori zac ión  de la Secreta r ía en materia de impacto 
ambiental :  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo, y 

VI. Que el a rtículo 2 9 del REIA estab lece en la fracción I que l a  real i zac ión de las obras y 
activ idades a que se  refie ren el art ículo 5 del m i smo ordenamiento, requerirán la 
presentación de un informe p revent ivo cuando existan no rmas ofici a les mexicanas u otras 
dispos i c iones que regulen  las emisiones, las descargas ,  el aprovecham iento de recursos 
natu rales y, en  general, todos los impactos ambientales  rel evantes que las obras o 

/ act ivi dades puedan producir. 

V I I .  Que e l  24 de enero de 20 1 7  se publicó en  e l  D iar io Ofi c i al de  la  Federación e l  ACU ERDO 
por el que la Agencia Nac ional de  Seguri dad I n dust rial y de  Protección  al Med io  Ambiente 
de l  Sector  Hid rocarburos ,  hace del conoc im iento los contenidos normat ivos ,  normas / 
ofic i ales mexi canas y otras disposiciones que regulan las em is iones, descargas ,  el () 
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aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas l icuado de 
petró leo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 
preventivo en materia de evaluac ión del impacto ambiental (ACUERDO) .  

V I I I. Que el objet ivo del ACUERDO es  hacer del conocim iento a los Regulados los  contenidos 
normativos, no rmas ofic ial e s  mex icanas y otras d isposiciones  que regulan las emisiones , 
descargas, el aprovechamiento de recursos natu ral e s  y , en  general, todos los  impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras y activ idades de las estaciones de 
gas l i cuado de petróleo para carburac ión, a efecto de que sea procedente la presentación 
de un informe prevent ivo y no manifestac i ón de impacto ambiental, con la fina l ídad de 
simp l i fi ca r  e l  t rámite en mater ia de eva luación del impacto amb iental , de conformidad con 
el a rtículo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se  establece no generar cargas ad i cionales a 
las que ya se encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza 
ju ríd ica a los so licitantes de  la Eva luac ión del Impacto Amb iental , de l imitando los 
contenidos normat ivos ,  normas ofi c i ales mex icanas y otras dispos iciones que regu lan l a s  
emis iones ,  descargas, e l  aprovechamiento de recursos natura l es y, en general, todos los  
impactos ambientales que puedan producir las obras y activ idades de las estaciones de 
gas l icuado de petróleo para carburación y con e l  objeto de que los so licitantes de l a  
Eval uación del Impacto Ambiental puedan presentar un  I nforme Preventivo, de  
conformidad con lo  dispuesto en  los artículos 3 1 , fracción I de  la  LGEEPA; 2 9, fracción 1 
del REIA. 

X. Que en el ACUERDO se i nstit uyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del s it i o .  construcc ión ,  operac ión, mantenimiento y abandono para las 
estac iones de gas L. P. para carburación, que se p retendan ub icar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están pe rm it idas dentro los programas de desarrollo urbano estatal , 
munici pal o p lan parcial de desarrol l o  urbano vigentes ;  en el art ícu lo 4 se i ndica que e l  IP  
habrá de cumplir con todos los requi s itos establecidos en l a  LGEEPA y su REJA, 
part icu larmente lo señalado en los a rt ículos 3 O, fracción 1 1 1 ,  inc iso g), 3 1  y 3 2 del REIA. 

XI. Que por  la descripción ,  característ i cas y u b icación de las act iv idades que integran el 
Proyecto , éste es de competencia Federal en mater ia de evaluac ión de impacto ambiental, 
por ser u na obra relac ionada con la construcc ión y operación de instalaciones para 
transporte, almacenamiento, d istribuc ión y expend io al pú bl ico de gas l icuado de petró leo ,  
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tal y como lo d i sponen los artícu los  2 8  fracción I I  de  la LGEEPA y S i nc iso O) ,  fracc ión V I I I ,  
d e l  RE IA; as im i smo, se pretende desarro l l ar una act iv idad d e l  sector h id rocarbu ros de 
conformidad con lo  señalado en e l  artícu lo  3 ,  fracc ión XI ,  i nc i so d)  de l a  Ley de la Agencia 
Nac ional de Segur idad Industr ia l y Protecc ión a l  Med io Ambiente de l Sector  H id rocarburos ,  
al tratarse de expend io al púb l ico de gas l i cuado de l  petró l eo, por lo que con fundamento 
en los artícu los 4 fracc ión XXV I I  y 3 7  fracc ión V I  del Reglamento Interior de la Agenc ia 
Nac ional de Seguridad I ndustr ia l  y de  Protección  al Med io Amb iente de l  Sector 
Hidrocarbu ros, esta DGGC procede a eva luar la  i nformac ión presentada para e l  Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XI I .  De conformidad con lo estab l ec ido en e l  art ícu lo 3 O ,  fracc ión I del REIA, donde se  señala 
que se deberá inclu i r  en e l  IP ,  los datos de identificación  del Proyecto , de l  Regu lado y del 
responsable de l  estud io  de  impacto amb ienta l  y, que de  acuerdo con la i nfo rmación  
inc lu ida en las  Páginas 03 a 06 de l  Capítulo I de l  IP ,  se  cump le  con  esta  condic ión .  

Referencias de l  proyecto 

XI I I .  Que de  conformidad con lo establec i do en e l  artículo 3 0 , fracc ión 1 1  de l  RE IA, donde se 
estab lece que se deberá i nc l u i r  en e l  IP .  l as no rmas ofic ia les mexicanas u otras 
d i spos ic iones que regu len  las em is iones .  l as  descargas o el aprovechamiento de recursos 
natu ra l es , ap l icab les  a la obra o activ idad; así como e l  p lan de desarrol lo  u rbano o de 
o rdenamiento ecológ ico en e l  cual queda i nc l u i da  la  obra o act iv idad ,  se determinó lo 
s igu iente: 

a. Conforme a lo man ifestado por el Regu lado y al anál i s is rea l izado por esta DGGC, 
para e l desarro l lo de l  Proyecto son ap l i cab les las s igu i entes Normas Ofi c i a les 
Mexicanas :  

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establ ece los l ímites máximos permi s i bles de contaminantes 
oara las aguas res iduales a los sistemas de alcantar i l lado urbano o muni c i oa l .  
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las caracter íst icas. el procedimiento de  identificación, 
clasificac ión v los l istados d e  los res iduos oeligrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993 .  Que estab lece el procedimiento para determinar la i ncompatibi l idad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-05 2-
ECOL- 1 9 9 3 .  
NOM-161-SEMARNAT-2011. Q u e  establece los criterios para c las ificar a los Res iduos d e  Manejo 
Especial y determ inar cuáles están suietos a P lan de Maneio; e l  l i stado de los mismos, e l p roced imiento 
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Norma 
para la inclus ión o exclus ión a dicho l istado; así como los e l ementos y procedimientos para la 
formulac ión de los o lanes de maneio. 
NOM-086-SEMARNAT -SENER-SCFl-2005 .  Es pecificaciones de los combusti bles fósi les para la 
orotección ambiental. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los l ímites máximos permisi b les de emis ión de ruido 
de las fuentes fiías v su método de medición. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003.  Lím ites máximos permis ib les de hid rocarburos en suel os y las 
especificaciones para su caracter ización y remediación, pu bl icada en el Diario Ofic ial de la 
Federac ión e l 29 de marzo de 2005 .  
NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004. Que  establece criterios para determi nar las concentrac iones de  
remediac ión de suelos contaminados por arsénico, bar io ,  ber i l io, cadmio, cromo hexavalente, mercurio , 
níquel, p lata, p lomo, selenio . ta l io  y/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L .P . para carburación. Diseño y construcción. 

b .  E l  Regu lado presentó anexo al IP, e l  Dictamen Técnico de fecha 22 de febre ro de 
2 0 1 8  con número EST-0 2 / 1 8-00 1 2  de l  Proyecto general (civi l, mecánico, eléctr i co, 
s istema contra incend io , seguridad y planométrico )  de una estación de gas L. P. para 
carburación tipo B, subtipo B 1 ,  grupo 1, con la capacidad de almacenamiento de 5 ,000 
litros de agua, el cual fue em it ido por la Unidad de Verificac ión No. UVSELP-0 5 4-C y, 
en  el que concluye que CUMPLE con las especif icaciones de carácte r técnico que 
establece la Norma Oficial Mexi cana NOM-003-SEDG-2004. 

c .  El Regu lado señaló en las Páginas 10 a 12 del IP ,  que  a l  Proyecto le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territor io (POEGT) , en v i rtud de 
que el sit i o se ubica dentro en la U n idad Amb iental Biofís ica UAB 1 18 denom i nada 
"Lamer ías  de  la Costa Golfo Norte", con Pol ít i ca Ambiental de restauración y 
aprovechamiento sustentable , con Rector de Desarrol lo señalado para fo restal
industr ia ,  sin embargo , l as obras y/o act ivi dades para el desa rrollo del Proyecto no se 
contraponen con el POEGT, ya que éste, se  ub ica en una zona totalmente urbanizada. 

En adición a lo anter ior, el Regu lado presenta como anexo al IP  la Licencia de Uso / 
de Sue lo con número de fol i o  0009 ,  asignada el 2 4  de mayo de 2 0 1 8  por  el H .  
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de T ihuatlán, Veracruz, en la que se  
descri be lo  sigu i ente: 

"Esta dependencia municipal a mi cargo; por este conducto y sujeto a las modificaciones que se 
originen dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal, y previo pago de los derechos de licencias y -Í 
permisos estipulados en el artfculo 2 1 2  inciso i) del Código Hacendario Municipal para el Estado de ¿,; 
Veracruz, otorga la siguiente: 
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LICENCIA DE USO DE SUELO A INDUSTRIAL DE 1,566.50 Ml." 

Por lo que ,  esta DGGC determ ina que la normatividad anteriormente citada es aplicab le 
durante las etapas de p reparac ión de l  sitio , const rucc ión ,  operación , mantenimiento y 
abandono del Proyecto. E l  Regu lado deberá dar cumpl im iento a todos  y cada uno de los 
crite rios establecidos en dicha normat iv idad ,  as í como, con lo estab lec ido en el artículo 4 
del ACUERDO, con la fi nal idad de min imizar los pos ib les impactos ambientales que 
pud ieran generarse durante d i chas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIV. Que de conformidad con lo estab lecido en l a  fracción 1 1 1  e l  artículo 3 0  del REIA, donde se 
señala que se deberá inclu i r  en e l  IP la  descr ipc ión general de la obra o activ idad 
p royectada, el Regu lado man ifestó que el Proyecto consiste en la construcc ión y 
operación de una estación de carburación de gas L. P . ,  para sum in i strar el combust ible a 
vehículos automotores del público en general, la cual, contará con un tanque de 
almacenamiento de 5,000 l itros de agua de capacidad y una toma de sumin istro ,  
asimismo, contempla la construcción de ofi cinas, sanitar ios , zona de almacenamiento, 
área de  sum in i stro, accesos y c i rculaciones .  

Para el desarrollo del Proyecto se requ iere una su perficie de 626 .50 m2
, la cual, no 

p resenta vegetación alguna, toda vez que el s i tio se ubica en una zona totalmente 
urbanizada. Las coordenadas geográfi cas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 
Vértice X y 

1 6 5 8 , 9 4 0 - 2,2 7 3 ,908  

2 6 5 8 , 9 4 2  - 2 , 27 3 , 9 1 3  

3 6 5 8 , 96 1 - 2 , 2 7 3 , 92 1 

4 6 5 8 , 960 - 2 , 2 7 3 , 8 9 2  

Po r  otro lado, e l  Regulado seña ló en la  Página 29 de l  IP, en que consistió el Programa 
General de Traba jo ,  en donde se  ind i ca que para las etapas de preparación y construcción 

/ se requieren de 10 meses y, para las etapas de operac ión y mantenimiento se est ima en 
30 años; sin embargo, esta DGGC cons idera otorgar para las etapas de preparación y 
construcción un p lazo de 12 meses y, para las etapas de operación y mantenim iento 
estarán acotadas a un plazo de 30 años, contados a part i r  del día s iguiente háb i l  a aquel } 
en que haya surtido efecto la notificación  del presente resolutivo , as imismo, se describen V 
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de manera amp l ia y detall ada l a s  caracte rísti cas del Proyecto en las  Páginas 16 a 30 de l  
Capítu lo  III del IP . 

En  las Páginas 30 a- 32, e l  Regulado descri be las sustancias que empleará y que pueden 
impactar e l  ambiente durante las d i fe rentes etapas de l  Proyecto, hac iendo refe renc ia a 
las característ icas de pel igrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas , as í 
como, estado físico en que se encontrará y cantidad de uso. 

As im i smo, el Regu lado en  las Páginas 3 3  a 35 ,  describe las emis i ones ,  descargas y 
res iduos cuya gene rac ión se prevea de rivado de las ob ras y/ o actividades que p retenda 
l l evar a cabo para el desarro l lo del P royecto, as imismo, hace referencia a los métodos de 
esti mación ,  los procedimientos y medidas de control de los m ismos. 

Por otro lado , el Regulado i nd i có que el Área de I n fluencia (Al) se determ i nó tomando en 
cuenta u n  rad io  de 356 m al rededor del Proyecto, cons i de rando la Guía de Respuesta en 
Caso de Emergenc ia 20 1 6  de l a  Asoc iación Nacional de  la  Industr ia Química y la Secretaría 
de  Comunicaciones y Transportes, l a  cua l ,  considera dicha distancia como seguridad para 
un cam ión de gas L.P. de  7 , 570 litros ,  lo que lo  hace muy cercano a la  capacidad de 
almacenam iento de 5,000 litros de agua del Proyecto. 

Los aspectos ab iót icos que caracter izan al Al se  describi eron en las Páginas 37 a 38 del 
IP ,  as im i smo, l os  aspectos b ióticos  los descri bió de l as Páginas 39 a 40, en  donde, 
menciona que en el p red io  y en  su A l, no se observaron ejempla res de flora y fauna silvestre 
que se encuentran bajo la p rotección de la NOM-05 9-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo man ifestado por el Regulado, en  las Página 62 del IP  y al análisis real i zado 
por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación p ropuestas por 
e l  Regulado , son ambientalmente v iables de ll evarse a cabo, toda vez que previenen, 
controlan , min imizan y/o compensan el nivel de  los impactos amb ientales que fue ron 
i dentifi cados ,  evaluados y que se pudie ran ocasionar  por el desarrol lo de l  Proyecto. 

/ 
Condiciones ad icionales 

Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 ,  fracc ión IX, i nc iso a), de l  
Segundo L i stado de Act iv idades Al tamente Riesgosas 1 , que a la letra señala: 

[1 ) Segundo li stado de Acti vi dades Altamente R lesgosas, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992. 
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Página 7 de 1 2  

Boulevard Adolfo Ruiz Cort i nes N o  4 2 0 9 ,  Jard ines en l a  Montaña, Delegac ión T la lpan. C.P .  1 4  2 10, C iudad d e  M éxico 
Te l :  ( S S ) 9 1 2 6  0 100 ext. 1 3 4 2 0  - www asea.gob rnx 

La Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc ión al Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos también util i za el acrón imo "ASEA" y las 
palabras "Agenc ia de Segur idad , Energía y Ambiente" como parte de su i dentidad institucional 

ó 



SEMARNAT AS EA 
SF.CR f.TA R fA Df. 

MEDIO A M B l ENTr: 

Y RECURSOS 'ATU RAL ES 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERG!A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industr ia l  y de 
Protección al Medio Amb iente del Sector H id rocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervis ión ,  I n spección y Vigilanc ia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 8024/2018 

"Artículo 4°.- Los activida des asociadas con e l  manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, 
uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades 
iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes susta ncias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial I2J 

El Regulado manifiesta que e l  Proyecto contará con un  almacenamiento total de 5 ,000 
litros de agua en  un tanque de almacenamiento, lo cual equ ivale a 2,700 kilogramos 
de Gas L .P., por lo que ,  esta DGGC determi na que no se considera como u na Actividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

En  apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos  2 8 fracción 1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º ,  3 fracción 
XI ,  inciso d) ,  4, 5 fracción XVI II , 7 fracc ión I de la Ley de la Agencia Nac iona l  de Seguridad 
Industr ial y de Protecc ión al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos ;  2 del Reglamento de las 
Actividades  a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de H idrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 
fracción I B is ;  5 i nc iso D)  fracción VI I I, 2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I del Reglamento de la Ley 
General del Equ ilibr io Eco lógico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Amb i ental ; 4, fracción XXVI I , 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 fracc ión V de l Reglamento Inter ior de la Agencia 
Nacional de  Seguridad Industrial y de  Protección al Medio Amb iente del Sector H idrocarburos, y 
en  el Acuerdo por el que  la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de  P rotecc ión al Med io 
Ambiente del Sector H idrocarburos, hace del conocimiento los conten i dos normativos ,  normas 
oficia les mexicanas y otras d i sposiciones que regu lan las emis iones, descargas , e l  
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan p roducir las obras y act i vidades de las estaciones de gas l icuado de 
petróleo para carburac ión, a efecto de que sea p rocedente la p resentación de un informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto amb ienta l , esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Construcción y Operación de una 
Estación de Gas L.P. para Carburación en Tihuatlán", con pretend ida ub icación en Bou levard 
Independencia No .  6, Colonia Totolapa, Mun icipio de T ihuatlán, Veracruz, ya que, se ajusta a lo 

(2] Se apl ica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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d i spuesto en los  artícu los 3 1  fracción I de l a  LGEEPA ; 2 9  fracción 1 , 3 0, 3 1 , 32  y 33  fracción I de l  
REIA; así como , a las dispos ic iones estab lecidas en e l  ACUERDO. 

La presente resoluc ión ampara e l  Proyecto en cuestión y se emite en refe rencia a los aspectos 
ambienta les correspondientes a la preparación del s itio, construcción ,  operación ,  
mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L .P .  para Carburación en zona u rbana, 
conforme a lo descrito en  e l  Considerando XIV de l a  p resente resoluc ión. 

SEGUNDO.- E l Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de i n ic io y conc lusión de 
las d ife rentes etapas de l  Proyecto, conforme con fo establec ido en  e l  a rtícu l o  4 9 ,  segundo 
párrafo , de l  RE IA .  Para lo cual comunicará por esc rito a esta DGGC del in ici o de  las obras y/o 
act iv idades  autor izadas ,  dentro de los  quince días s igu ientes a que hayan dado pr incip io ,  así 
como la  fecha de term inación de d i chas obras, dentro de los quince d ías poster iores a que esto 
ocurra .  

A l térm ino de la vida út i l  de l  Proyecto, e l  Regulado deberá rea l i zar e l desmante lam iento de  
toda l a  i nfraestructura que se encuentre presente en e l  po l ígono de l Proyecto, as í  como la  
demol i c ión de l as  construcciones existentes , dejando el p red io  l i b re de  resi duos de  todo tipo y 
regresando en l a  medida de lo pos ib le  a las cond ic iones i n ic ia les en las que se encontraba e l  s it i o .  

Para tal efecto e l  Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de abandono 
del s it io para su  val idación respectiva y una vez avalado, deberá not ificar que dará i n i c io  a las 
act i v idades correspond ientes a d i cho programa para que la Un idad de Gestión,  Superv is ión, 
I n specc ión y Vigi l anc ia Comercia l ve rif ique  su cumpl im iento, deb iendo presentar el i nfo rme fi nal 
de  abandono y rehab i l itac ión de l sit io .  

TERCERO.- Tratándose de obras y/o act iv idades i n i c iadas s in contar p rev iamente con 
autorizac ión en materia de impacto amb iental , esta reso luc ión no exime al Regu lado de l  caba l 
cump l im iento que deba dar a l a s med idas impuestas derivadas  de los  Proced im ientos 
Admin i st rat ivos de Inspección y Vigi lanc ia que se i n ic ien por esta AGENCIA en  ejerc ic io de sus 
facu ltades , además de las sanc iones admin i strat ivas y del e jerc ic io de las acc iones c iv i les y 
penales que resulten ap l i cab les .  

A l  ejecuta r las obras y act iv i dades s in  contar con autorizac ión en  materia de impacto ambiental 
emit ida por la autoridad competente. podr ía ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas 
en l as d i spos i ciones ap l icab les ;  por l o  que e l  p lazo para ejecutar l as obras y acti v idades ,  cuyos 
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impactos ambientales han  s i do  autorizados en  l a  p resente reso lución, comenzará a computarse 
una vez que la not ificac ión de la misma su rta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conoc imiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la info rmac ión remitida o en e l  caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las espec ifi caciones de éstas, el Regu lado deberá presentar l a  i nformación 
sufic iente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar s i el o l os cambios decididos, no 
causarán desequ i l i brios ecológ i cos, ni rebasarán los l ímites y cond ic iones establecidos en  las 
disposic iones j u ríd i cas relat ivas a la protecc ión al ambiente que le sean aplicables, con al menos 2 0  
d ías hábiles de  anticipación a la ejecución d e  las m i smas. 

QUINTO.- La  presente resoluc ión sólo se  refie re a la evaluac ión del impacto ambiental que se 
prevé sob re  el o los ecosi stemas t 3 J de los que forma parte el s i t io  del Proyecto y su  Al ,  que 
fueron desc ritas en  el IP, p resentada, conforme a lo  ind icado en e l  art ícu lo 3 O de  la  LGEEPA, por  
lo que ,  la presente resolución  no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, 
ya que las m i smas son competenc ia de  las i n stancias muni cipales , de  conformidad con lo 
d i spuesto en las leg i slaciones estatales  y o rgánicas mu nic i pa l es, as í como, de  desarrollo urbano 
u ordenamiento te rrito ri al de  las entidades federati vas, asim ismo ,  la presente resol uc ión no 
reconoce o valida la  legítima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a salvo 
las acciones que determine la propia DGGC, las  autoridades federa les ,  estatales y munici pales 
en  el ámbito de sus respect ivas competenc ias. 

En este sent i do, es obl i gación de l Regulado contar de manera p revia al i n ic io de cualquier 
acti vidad relac ionada con el Proyecto con la totalidad de los  perm isos, autor izac iones, licencias, 
d i ctámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las d isposic iones legales  
v igentes aplicables en  cualquie r materia d i stinta a la que se  refiere la  presente resolución. En  
particu lar deberá contarse con un D ictamen técn i co vigente em it i do por  una Unidad de 
Verifi cación con acred itac ión y aprobación  v igente que avale que el Proyecto cump le  con la 
NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de operación .  

La presente resolución no exime al Regulado de l  cumpl im iento de las d i sposic iones ap l i cables  
de rivadas l a  Ley de H idrocarburos  como la presentac ión de la evaluación de impacto social que 
estab lece el a rt ículo 1 2 1  de la citada l ey .  

(3] Ecosistema .- Un idad funciona l básica d e  Interacción d e  los organismos vivos entre s i  y de  éstos co n  e l  ambiente , en  un  espacio y tiempo determinados. (art. 3, 

fracción XI I I , de l a  LGEEPA) 
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Asimismo ,  el Regu lado deberá contar con la autor i zación de su Sistema de Admi n i stración de 
Riesgos ,  para dar cump l im iento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los L ineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publ icadas en el D iario Oficial de la Federación 
el 1 6  de jun io de 2 O 1 7 , de conformidad con el p rograma que al efecto emita la AGENCIA, para 
i nstalac iones que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2 0 1 8  o, previo a su  
construcción, para i nstalaciones que hayan obtenido permiso de la  CRE con posterioridad a 
marzo de 2 0 1 8 .  

SEXTO.- L a  presente resoluc ión a favor del Regulado es  personal . Por lo que, e n  caso de cambio 
en la titu laridad y de conformidad con el art ícu lo 4 9  segundo párrafo del REIA, el Regu lado 
deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto 
Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017 .  

SÉPTIMO.- De  la  responsab il i dad objet iva y est ricta en mate r ia de impacto ambiental . Se hace 
del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, l a  Ley General para la 
Prevenc ión y Gestión Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables ,  es responsable 
objetivamente de la eventual remed iación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, 
con independencia de que un terce ro ajeno o uno re lacionado con el titula r  de la presente 
autorización, ocas ione daños al ambiente, a la Segur idad Operat iva y a l a  Seguridad Indust rial , 
que se re lacionen con el r i esgo que genera su act iv idad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realizac ión de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribu ibles a la 
operación y manten imiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento de l  Regulado, que la presente resoluc ión es emitida, con 
motivo de la aplicación de la  LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás prev i stas en otras 
disposiciones legales y reglamentari as en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revis ión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7 6  de la LGEEPA; mismo que podrá ser 
presentado dentro de l  término de quince días hábiles contados a part i r  de l a  formal not ificación 
de la presente resoluc ión. 
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NOVENO.- Téngase por reconocida la persona l idad juríd ica con  l a  que  se  ostenta e l  lng. 
Abundio Marroquín Cruz ,  en su carácte r  de Representante Legal de  la empresa Son igas , S.A. 
de C.V. 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente reso lución  al lng. Abundio Marroquín Cruz ,  en su carácter 
de Representante Legal de l a  empresa Sonigas, S .A. de C.V., de conformidad con el a rtícu lo  
1 6 7  B i s de la  LGEEPA y demás relat ivos ap l icables. 

or un uso responsable del papel los copias de conocimiento de este asunto son remitidos vía electrónica 

Ce.e . lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Di rector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Bió l .  Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industrial d e  la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigi lanc ia Industrial de la ASEA.- Para 
conocí miento. 
Lic. Javier Govea Sor ia.- Director General de Supervis ión ,  Inspecc ión y Vig i l ancia Comerc ial de la ASEA.- Para 
conoc i miento. 

Expediente: 3 0VE2 O l 8G006 9 
Bitácora: 09 /IPA0 1 6  2 /06 / l 8 
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